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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 15 de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia 

de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Agustín García Rubio. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

26 de Marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de Marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar la pena privativa de libertad para aquellos que, sin participar en el delito de secuestro, adquieran o reciban el producto del 

mismo; presten auxilio o cooperación al autor con conocimiento; oculten o favorezcan el ocultamiento del responsable; alteren,  

modifiquen o destruyan evidencias o productos del delito y/o; desvíen u obstaculicen la investigación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Establecer de forma clara el ordenamiento que pretende modificarse, sin referir un ordenamiento distinto al que se incluye en el 

proyecto de Decreto. 

� Incluir el título del proyecto de Decreto, considerando que conforme a las reglas de técnica legislativa, se formula de manera 

genérica y referencial sin incluir la leyenda “para quedar como sigue:”. 

� Eliminar del artículo de instrucción el título del proyecto y sólo hacer referencia a la reforma planteada y el ordenamiento al 

que pertenece sin incluir la leyenda “Decreto por el que”. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente y evitar reproducir textualmente. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Artículo 15. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión 

y de mil cuatrocientos a tres mil días multa, al que: 

 

 

I…  

 

 

 

II… 

 

 

 

Decreto por el que se reforma, el artículo 15 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro 
Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
ÚNICO. Decreto por el que se reforma, el artículo 15 de la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro 
Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue; 

 

Artículo 15. Se aplicará pena de quince a veinte años de prisión 

y de mil cuatrocientos a tres mil días multa, al que: 

 

I. Después de la ejecución de cualquiera de las conductas 

previstas en los artículos 9 y 10 de la presente Ley, y sin haber 

participado en cualquiera de ellas, adquiera o reciba el producto 

de las mismas a sabiendas de esta circunstancia; 

 

II. Preste auxilio o cooperación al autor de cualquiera de las 

conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta Ley, con 

conocimiento de esta circunstancia, por acuerdo posterior a la 

liberación de la víctima; 
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III… 

 

 

 

 

 

IV… 

 

 

 
V… 

 
 

 
… 

 
 

 
a)… 

 
 

b)… 

 

III. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar 

cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de 

esta Ley, con conocimiento de esta circunstancia, así como los 

efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se 

averigüe; 

 

IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, indicios, 

evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo, 

o 

 
V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las 

conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta Ley, o 
favorezca que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia.  

 
No se aplicará la pena prevista en este artículo en el caso de la 

fracción III, en lo referente al ocultamiento del infractor, cuando 
se trate de:  

 
a) Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines 

directos, o  
 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes 
colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado. 

 

 Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


